
 

 
 

 
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-03523-00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Se ADMITE a trámite que la demanda de exequátur 

presentada por Myriam Estrada Giraldo respecto de la sentencia 

proferida por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción No. 4 

de Ponferrada, España, que decretó el divorcio del matrimonio 

que contrajo con Manuel García Pérez. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que el proceso foráneo 

fue contencioso, notifíquese personalmente el auto admisorio y 

córrase traslado de la demanda a Manuel García Pérez y al 

Ministerio Público por conducto de la Procuraduría Delegada para 

la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la 

Familia en la forma prevista en el numeral 3 del artículo 607 del 

Código General del Proceso en concordancia con el 91 ídem, o 

como lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

informándoles que tienen cinco días para pronunciarse.  

 

Notifíquese 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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